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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 232 DE 2021 SENADO Y 356 DE 2021 CÁMARA 

“Por medio del cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se 

establece la política Nacional de Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los 

Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones”. 

 

Si el suscrito Representante a la Camara en virtud del articulo 112 y ss. De la ley 5 de 1992 

somete a consideración, la siguiente proposición modificativa al inciso 2 del articulo 2 y su 

paragrafo. el cual quedará asi: 

 

“Artículo 25. Incentivos para el desarrollo de la producción agrícola. El Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural podrá otorgar apoyos y/o incentivos directos a las inversiones 

en agricultura, investigación y transferencia de tecnología de última generación, como riesgo 

de precisión, agricultura climáticamente inteligente, bioproductos, robótica y domótica e 

innovación productiva, pero sin limitarse a estas, que incremente la productividad o reduzcan 

los costos de producción en el sector agropecuario, de acuerdo con las directrices y/o 

lineamientos que establezca dicho ministerio. 

 

PARÁGRAFO. Los gremios de pequeños productores del sector agropecuario que se 

encuentren asociados podrán reclamar el 2% del costo de los insumos agropecuarios. 

 

 

JUSTIFICACIÓN  

 

Los incentivos que reducen los costos de las actividades agricolas son las que van 

encaminadas a subsidiar dichos costos; hoy en dia el pequeño agricultor le cuesta ejercer la 

innovación y la tegnologia en si ya que los costos de mantenimiento es decir los insumos no 

le permiten invertir en tecnificación de su actividad agricola, asi que esta es una buena manera 

que al menos ese 2% de los costos sea regresado al pequeño agricultor y como asociación lo 

inviertan en tecnologia, tecnificación e innovación. 

 

JOSÉ ELIECER SALAZAR LÓPEZ 

Representante a la Cámara 

Departamento del Cesar 
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